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I -Núme!'o suelto: 25 eents • 

!I 
'i ladones, una por el Municipio de Madrid y otra 
, por el Montepío de Maestros, mientras que si 

F,"era f~.rEal por D. E!l;i!io PcdrerO.-C<J"')S de er.~~fif¡r.za, :; fuese baja ahora no tendría nada más que una jubi-
Por I%rrenil!o.-J!l.!H:'I I\ro\'i!lci:,,J.-A~a,-d.,ie:l. de ).Iaf;;- l' lación. 

'trol\.- C()m~!l¡¡;.rjos y :Qticla~.-NQtas de. la Juntll.- 1: 

C¡rCI1I¡¡r-Bibl¡ogrRfi;.!,_An!l!lciQ~. li Por Real decreto de 25 de. Agosto de 1911, in
H serto en la Gaceta de! 17 de Septiembre se orde
:' l1a que desa;:>arezcan las clases de Maestros de 
1, Escuela Superior y la de Maestros de párvulos. 
ii Por Real orden de 50 de 1\o\'iembre del mismo 
¡: año, inserta en el Boletín Oficial del filinisteTlo 
,1 de Instrucción Públíca del 8 de Diciembre, se 

r r 
ruera tarsa, 

A los lv1aestros de lv1adrid ascendidos en virtud 
de las disposiciones oficiales publicadas el año 
pasado se les ha reconocido el sueldo que les asig
nó la ley y 500 pesetas de retribuciones; y sobre 
eso reunido se les ha dado un ascenso. 

Es decir, q'-1e los {,·laestros de :'ladrid que an- 1: 

tes cobraban 2.500 pesetas de sueldo y 500 de re- !; 
tribuciones, hoy cobran de sueldo 4.000 pesetas : 
unos y 5.500 otros, l. 

A los ./"1aestros de pro\'¡ncías, .que ha" sido !. 

ascendidos en virtud de las mismas disposi
ciones, se les han suprimido las retribuciones. 

, 
I 

¡ : , 
1 ! , , 

ordena que al Maestro de la Escuela elemental 
del'Hospido de ,\1adrid D. Ah'aro Gonz¿lez Rivas 
al cual se le dló POR EQLlYOC ....... CI6x el título ad~ 
ministrath'o y sueldo de .!\1aestro de Escuela supe~ 
fiar, se le reconoza como tal Maestro de Escuela 
superior de !vladrid para todos los efectos. 

Por Real orden de 2 de Diciembre. inserto en la 
Gaceta de! 5 se ascier:de a 2.500 pe'setas y anti
güedad de 1.0 de Abril a o.a Eugenia Arevaga, 
Maestra de Córdoba; y por Real orden de 21 de 
Diciembre, inserta en la Gaceta de! 28 se dejó 
sin efecto este ascenso ..... porque después de 
1.° de Abril esta Maestra había pasado a prestar 
sus serficios a Bi!bao. 

Es decir, que al Maestro de prOvincias, que an
tes cobraba 1.650 pesetas de sueldo y 412 de re
tribuciones que suman en conjunto 2.062 pesetas, 
si le ha tocado ascender, le dan 2.000 pesetas de 
sueldo y pierde las retribuc~ones. 

Los ascendidos han sido, pues, Jos ,\laestros de 
Madrid. Los de provincias en cambio Izan des
cendido. 

li!,; Es decir que las equivocaciones que benefician 
" a los Maestros de Madrid se hacen firmes y lo 
i' justo para los Maestros de prOVincias se anula por 

equivocación. 
i •• 

* * 
.;;. 

•• .i Los M.aestros elementales de Madrid, tienen el 

I
!·,' mismo sueldo legal que algunos superiores de 

provincias. 
Por Real orden de 7 Noviembre de 1911, inser

ta en la Gaceta del mismo mes se ordenó que to
dos los Maestros que hubiesen cumplido 70 años 
fuesen ipso [acto baja en Jos escalafones. 

i' Pues bien, los colocan a todos los de Madrid 
!: delante de todos los de provincias, sin hacer caso 

Con los Maestros de provincias se ha cumplido 1: 

a rajatabla. 'la orden. ;: 
Pero entre los Maestros que tenían más de 70 ¡: 

años estaba el Maestro de Madrid D. Francisco 
i ' Valls y Aguado y a este señor se le ha exc!ufdo de 

esta baja en \'irtud de otra Real orden que publica ,i 

el Boletín Oficial del ;1linisterfo de lnstracción ,. 
Pública de 1.0 de Diciembre del mismo año; y la :. 
razón en que se ÍunG8 es que así el señor Val!s y í' 
Aguado podrá obtener dentro de un año dos jubi- <. 

de la antiguedad, al formar Jos escalafones y al 
correr las escalas. 

Los Maestros de Madrid ascendidos, que so.:\' 
LOS t::-..'1COS que ce \'erdad han ascendido en toda 
Espa?ia \'¡enen cobrando religiosamente, desde 
1.0 de Abril sus 4,000 pesetas de sueldo; 1.000 
por la enseñanza de adultos; 1500 por casa y 500 
(algunos) como directores de graduadas, que su
man 7.000 pesetas por .\1aestro de Madrid. 
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Por Real orden de 12 de Enero de 1912, inserta 
en la Gaceta del 19 se conVoca a los Maestros 
rurales a oposiciones; pero haciéndoles saber tam
bién que el aumento de sueldo a que tendnin de
recho una vez hechas las oposiciones no 10 cobra
rán hasta que existan créditos suficientes para 
ello' es decit, hasta el día del juicio final por la 
tarde. Hasta entonces sólo' cobrarán sus 500 o sus 
625 pesetas. 

En España hay, pues, dos clases de Maestros: 
Unos, los Maestros de Madr¡d, que son los hijos 

ledítimos de la Patria. 
"Otros. los Maestros de provincias, que son los 

hijos bastardos de la Patria. . 
La ridícula farsa que desde hace un año \llene 

representando la Prensa profe~io~al de Madrid no 
endaña a los Maestros de provincias. ' 

Los Maestros provincianos queremos, porque 
a ello tenemos derecho: 

1.° Ascender 10 mismo que han ascendido los 
Maestros de Madrid, siendo el ascenso verdad, y 
no, quitándosenos con una mano lo que se nos da 
con la otra. 

2.0 Seperación completa de los escalafones su~ 
periores y elemel}tales; pues es~ unificació~ sólo 
beneficia a los miserables negociantes que ejercen 
de Espíritu Santo en el Ministerlo al cual van a 
decir que hablan en representación de los Maes M 

tras; . pero sin acreditar este extremo con acta 
notarial. 

Los Maestros prO\lincianos no queremos com
pensaciones .de ninguna clase. Queremos que se 
respeten' para lodos, los derechos con que hemos 
entrado ~n la carrera, y que las disposiciones ofi
ciales sean iguales para todos. . 

Por último, los que somos su:,cnptores de pew 

riódicos profesionales de Madrid lo somos para 
que nos informen y no para que la den de repre
sentantes nuestros, para que defienaan la clase y 
no para que sean ridículos lacayos de todos los 
ministros y directores generales que saben. 

Separación de escalafones. 
Ascensos como los de Madrid. 
INualdad ante las leyes. 
I::'so es 10 que pedimos y lo que queremos los 

Maestros de provincias, y por eso trabajaremos 
hasta que se nos haga justicia. 

E~nLIo PEDRERO. 

7' '#0"""""'.' "",=,U'='. : " _rt,·,t."" 

Cosas de enseñanza. 
El dinc!or gmerat. Sus errores. Pisimo local de la 

,Non;2al de ¡]j¡zcstras di? Madrid. La Gimnasia m 
local sin cOltdiáoJtes es 1JlnlSajt'!"a di? la mue'!"te. Lo 
que debió hacer el señor Altamira an/es de ordenar 
que se establezca la ciase de Gimnasia m la Nor
maL de .iV/tustras de JHadrid. 

Cuando el Gobii!rno creÓ la Direcci6n general de 
Enseñanza, cargo que ~upOne un buen aumento en 
el presupuesto, y se nombró á D. Rafael Altamira, 
olvidamos por el momento nuestra pobreza extrema 
y la clásica miseria de las Escuelas donde se haci
nan los niños españok:s. 

Venía e! Sr. Altamira, al volver de. Amédca, pre-

Ih 
;'-."J.;edido de una fama que entonces casi todos aCre, 
. centamos, por tratarse de un español, y al conocer 

su nombramiento de director general, dimos al olvido 
la penuria de esta pobre Patria, y abrimos el pecho 
a la esperanza. 

~osotros queremos !)ien al Director general; no 
le adulamos, eso no; no le mentimos en su despacho 
para despeJazarle después cruelmente; el bot6n ¿el 
lacayo no::;e ha hecho para nosotros; somos cons· 
cien tes, y por eso, honrada y noblemente, sin te
mores pueriles, llamamos por su nombre a las cosas, 
señ.alamos los errores y escribimos el remedio, 
cuando es posible. 

Xuestra simpatía al Sr. Altamira ha hecho quC 
desde el momento en que se posesionó de la DIrec
ción general, desde que hizo su primer viaje como 
Director, :\0 le hayamos' perdido un solo momento 
d('" vista, conservando notas exactas de su marcha 
en la Dirección 

Quisiéramos sólo cantar éxitos del Sr. \ltamira; 
quisiéramo$ agradar siempre escribiendo; pero al 
lado de estos deseos, por encima de estos deseos, 
hay algo que se impone a quíen no arroja por la. bOrda 
Su condición de hombre. 

y basta de preámbulos. ConcretemGnos al caso 
.' que hoy queremos presentar a la consideración de 
" nuestros lectores, principalmente. 
': Aquí en :\hdrid, hay una casa de vecindad des· 

tinada a la EscuelaNormal de Maestras; todo aquello 
de nuevo edificio preconizado por D. Amalio Gímeno, 
fué un sueño; antes era preciso crear la célebre 
Escuela del Hogar, nombrar directores de colo
nias, etc'1 etc. 

I ' 
i 

Esta cal'ia, la destinada a Normal de )\·bestras, 
tiene pésimas cor.diciones, y gracias a la acertada 
distr¡búo:..i6n, al celo de su Directora, D.3. Carmen 
Rojo, pueden. ir mal viviendo profesoras y alumnas 
en la casuca de que hablamos. 

Pues bien; a una señorita, el nombre no hace al 
caso, se le ocurrió recordar un derecho que induda_ 
blemente tiene, y el Sr. Altamíra sin más vueltas ni 
rodeos, nom.bra o informa para que nombren a la 
pretendiente profesora de Gimnasia de esta NormaL 

y ya tenemos aquí aquello de "\tbájate Perico~, sin 
tener el caballo, o lo de los médicos que suben á las 
guardi!las y recetan gallina á todo pasto, á quien no 
puede pOner diariamente un mal puchero de judía:;,. 

Si médicos e higienistas están conformes en que el 
hombre, durante el trabajo muscular, emite pr6xi
mamente cuatro veces más de productos de desasi
milación que en el estado de reposo; si la ptomaina 
pulmonar, enérgico y terrible germen de muerte, au
menta en el aire espirado en proporciones parecidas; 
si ya es vulgar la afirmación de que la aglomeración 
de personas vicia, envenena el aire, y que durante 
el ejercicio y como consecuencia durante los ejer
cicios gimnásticos dicho elemeoto se satura de 
miasmas con mayor rapide:t, lo primero que se ne
cesitará para establecer la gimnasia es un local a 
propósito, y antes que todo, es deCir, antes que local 
a propósito, local, pues ni éste existe en la Normal 
de Maestras. 

No entraremos aquí en discusi6n respecto a si esta 
gim.nasia u otra es más o menos conveniente para 
las alumnas normalistas; concretémonos al presente 
caso, que acusa una impremeditación indisculpable 

• • 
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por pa:-te de quien se concreta ahora a decir: cuando 1I Alicante, y desfavorablemente el de premio al 
se !~ cons~Jta que la gimnasia es muy recomendable. ~\ d 

En la Normal de Maestras de Madrid falta local. ! aestro e Nombela, D. Angel Grande, por ma-
falta luz, falta aire; ahora habrán de est.recharse pro~ yoría de siete \iotas contra el del Sr. Cabarecla, 
fesaras y alumnas, habrán de ;tproximarse unas a quedando su razonado informe cool¡'ertido en voto 
otras, casi como hacen para dormir los desgraciados particular; informar en la reclamación de D. Ma-
llamados golfos, en los quicios de las puertas. riano Pérez, Maestro de la Escuela de nueva 

La Dirección general manda que haya clase de creación de Oropesa, que en la relación del ím-
GimnMia en la Normal de )'Iaestras. 

Prescindamos de la falda mtr .... ;. Jel co,sé, etcé- porte del material de los presupuestos adicionales 
tera etc., obstáculos que, naturalmente, habrán de para 1911, remitida a la Superíoridad el 50 de 
desapare~er para Jl)S ejercicios de gimnasia; pero, Octu'bre, se ihcluyó la consignación de 157'50 ... 
¿no necesItan una h,,\.¡itac;6n donde dejar sus prendas pesetas para dicha Escuela, yel 50 de Enero se 
de vestir las simpáticas alumnas de dicha Escuela? 

¿?-io necesitan local amplio, con aire, luz, alegria. ha remitido otra relación de dicha cantidad proce-
en una palabra, elemento este último de tanta 10- ¡ diendo se expida libramiento para su abono; pro-
fiuencia en los ejercicios corporales?' poner a la Dirección general de primera enseñanza, 

Ya sabemos que podría decírsenos que la gimnasia en vista de una queja de D. Antonio MontaNo, 
se dará fuera del!oca!, en otra forma quizá, y sin Maestro de Cabezamesada, se le abonen 7'80 
quizá más provechosa; pero ahora no se trata de d . esta cuesti6n. pesetas que eJó de justificar en la cuenta del 

La Normal de ~ladrid, no solo carece de local a material del 2.
0 

semestre de adultos de 1907, por 
propósito para gimnasia, con sus complementos de haberlas gastado de más en el primero, y que no 
cuarto para vestirse, tocador,etc., sino que ni siquiera pueden admitirse conforme a la Instrucción 16 del 
tiene local suficiente para desenvolver su labor peda- 7 de Mayo de 1907, que preceptúa que, '!cuando 

g6f¿:~ debi6 hacer el Sr. A!tamira? las atenciones que deban ser satisfechas en un 
Sencillament~. en vez de repetir cuando se le trimestre o semestre sean superiores a la consig-

consulta respecto al particular, que la gimnasia i nación librada, se subdividirá el gasto en varios 
conviene, presentarse en la NOrmal de :'Ilaestras, ! recibos que serán satisfechos en las cuentas sub-
examinar el local y volver luego al c6modo sil16n siguientes); quedar enterada de que la Dirección 
directivo y proceder con lógica; es decir, antes de general contesta respecto a cJase de adultos en 
mandar que se establezca la Gimnasia en la Norma! 
de i\Ja..::stras de ;',1adrid, dispon.::r local en condicio- : las Secciones de las Escuelas graduadas de Puebla 
nes para tan recomendable medio de educaciÓn físi- I de D. Fadrique y Añover de Tajo, que siendo 
ca. Equitaci6n sin caballo, no sabemos c6mo..... I! función de los Ayuntamientos el establecer clases 

El cuento de lo" chicos: Bájatr. Perico, del (aba- l·. de adultos no es la Dirección la llamada a inter-
No .... , de! caballo que todavía no les había comprado venir en primer lugar; que se publique en el Bole-
su padre. I 1, tín Oficial la Rea! orden de 26 de Diciembre, 

. '.v. r • - . . r-
VOd 

, "o'.' OO'L 

Junta prol7incial. 

" sobre aparatos y proyecciones instructivas, se 
:1 excite el celo de las Autoridades, Corporaciones 
i y Maestros para la implantación de procedimiento 

i. tan educativo, y se diga al Rectorado que ya en 
En sesión ordinaria celebrada en tercera-convo- l' Circular del 16 de Diciembrt: último sobre gradua

catoría el 28 de Febrero próximo' pasado, con i ción de la enseñanza, se recomendó la adquisición 
asistencia del Sr. Gobernador Presidente, señora ii de aparatos para proyecciones luminosas; infor
Aragón y los Sres. Ledesma, Marin, Chacón, ;1 mar fa\1orablemente el expediente de permuta de 
Guerra, Martín, Cabareda y Alonso, Secretario, .; D.:1. lsolina Atienza y Ortega y de ·D.

a 
María 

se tOmaron los acuerdos siguientes: Cristina García y Martin, Maestras de Pelahustán 
Aprobar el acta de la sesión anterior; conceder ij y Talav¿n (C¿ceres); el de devolución de descuen

licencia a D.;1. Paula Brunete, Maestra de Na\1al- :1' tos a los huérfanos de la Maestra de Aldeaencabo 
toril, para hacer oposiciones; informar favorable- 1 de Escalona, D.a josefa Martín Maestro; que 
mente el expediente de clasificación del Maestro 1

I 
informe la Inspección en la instancia de la junta 

jubilado de Ontígola, D. Sixto Martínez Pastor; , local de primera enseñanza de Layos, solicitando 
el de D. Julián Muñoz Gómez de Agüero, para el i del Ministerio subvención para material de ense
abono de los haberes pasivos devengados por su -i ñanza; aprobar la 6.a lista de Maestros aspirantes 
hermana D.a Juana Guadalupe; el de permuta, por I a interinidades. 
mayoría de cinco votos contra tres, de D. Luis, Se concedieron quince días de licencia para 
Antón y Cano, Maestro de esta capital y don i contraer matrimonio al Maestro de Pelahustán, 

I Ramón Enrique Antón y Cano, Maestro de Sec- D. José M.aría Ríos y Moreiro, aceptando el su-
! cióp. de la Escuela graduada aneja a la Normal de J plente D. Felipe González; informar que puede 
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concederse el primer período de obsen'adón a 
D.a Fuencisla Latre, Maestra de Almendral; auto
rizar el traslado de una Escuela de niñas de Vi!1a
cañas a otro local, en tanto_ se terminan las 
obras de reparación del en que estaba instalada, 
y se gire visita extraordinaria de Inspección a Vi
llacañas para la graduación' de la enseñanza; que 
por Secretaría se remitan a la Inspección las hojas 
de servicios y otros documentos que tenía pedidos 

I 
I 
I 

a los Maestros por una Circular, y en lo sucesi90 
que JasJuntas locales remitan a la Pro\!incial una " 

! certificación del acta de los exámenes, como está ! 

legislado, y otro a la Inspección; que se signifique 
al Excmo. Sr. Gobernador Militar, el celo del 
Sr. Añíbarro en el desempeño de su cargo y el 
sentimiento de la junta por verse privada de un 
Vocal tan distinguido y entusiasta; al Eminenti
simo Sr. Arzobispo, el celo del Sr. Guerra en 
el cumplimiento de sus deberes y la satisfacción 
de la junta al enterarse de que se le propone para 
la reelección; hacer constar el agrado de la Cor
poración por la presencia del Alcalde D. Fé.lix 
Ledesma, y que la junta vería con sumo gusto 
fuera propuesto y reelegido el Vocal Sr. Cabare
da, a quien se le darán las gracias por su celo y 
asiduidad en el cumplimiento de los deberes de su 
cargo. 
...- '=' r. ",",'_,' . ,v, r - " . - . , " . -:. . 

f\samblea de Maestros. 
Ha terminado sus sesiones la convocada por la 

flam.mte Federaci6n Nac¡onal de! l\'lagisterio pri
mario, constitufda por cuatro compañeros, habiendo 
elevado al Gobierno las conclusiones siguientes: 

La Pedir la inclusi6n de seis millones de pesetas 

! 

I ! 
l' 

I ! 
• 
! 

en el presupuesto de Instrucción pública que ha de 
regir en 1912, como aumento que se aplicará a las 
mejoras de los sueldos actuales, y para el caso de i 
que nO se aprobara presupuesto para' este año, que 1: 

dicho aumento se obtenga por un crédito extraor
dinario, con el ñn de aplicarlo el! la misma fecha. 2" Que para conseguir lo consignado en la con
clusión anterior, aspiraci6n mínima del !vlagisterio 
en estos momentos, se eleven mensajes al Trono y 
las Cortes; se interese a los señores Canalejas, Gi
meno, Altamira, Presidentes de las C<imaras, jefes 
de las minorías parlamentarias y a la Prensa política 
y profesional, para convencerlos del acto de justicia 
que realizarían accediendo a la petici6n de los Maes
tros, con lo cual se atiende también a compromisos 
contraióos por todos los partidos políticos y se satis
facen aspiraciones legítimas de toda la nación. 

3·'" Que se nombre una Comisión permanente en 
representaci6n de los Maestros españoles aquí re
unidos, para que en el caso de no ser atendidas tan 

. d' "l.. lb' m lsper.s.aD:es prece;¡~¡Q:'les, se ce e ren actos ce 
protesta legal colectiva en toda España, y en un 
mismo día y en la forma que acuerde la expresada 
Comisión. 

4.3 Que e! escalafó:'l 2.ctlJal del )'fagisterio se 
tra:'lsforme gradualmente hasta el número de p!azas 
y categorías que a continuaci6n se expresa: primera, 
de 4 000 pesetas, ! por 100 de! total de ilIaestros 
nacionales; Begunda, de 3.500, con U:1 número de 
plazas equivalente al 2 por c:ento; tercera, de 3.000, 

el 4 p')r lOO; c¡,:arta, d~ 2.500, el 8 por 100; quinta, 
de 2.000, el lO .por lOa; sexta de 1.500, el 20 por 
100; séptima, de 1.150, el 25 pM 100, Y de LODO, 

el 30 por roo. 
5." Que los seis mi!1ones de aumento solicitado, 

!.e apliquen al ascenso en una categorla de todos los 
:vraestros que figuren en el escalafón genera!, con
servándose Jos actuales emolumentos. En el caso de 
que el crédito aprobado no alcanzase el ascensO en 
una categoría d~ todos los ;'.Iaestros que hasta hoy 
no lo han obtenido por el escalaf6n, se aplique a 
todas las ciltegorias proporcionalmente al número 
de ?lazas que existen en cada una, sin que en ningón 
caso pueda ascender en dos consecutivas ningún 
~\'Iaestro hasta asce:Jcer en una todo el Cuerpo. 

. . 
6." Que pua aumentar los r~cl.lrsos de la Caja 

de derechos pasivos del :"1agisterio primario se eleve 
a 500.000 pesetas la subvenci6n que el Estado con
cede; que se cree un impuesto espe~ial de 5 a 25 
pesetas por cada titulo administrativo que se expida 

en lo sucesivo, y que se descuente el 25 por IDO de 
aumento de sueldo que obtenga cada Maestro du
ranle el primer año de su ascenso. 

7.'" Que los Maestros vasconavarros gocen de 
todos Jos derechos que les corresponden como Maes
tros nacionales, hac¡¿r:dose cargo el Estado de 
abOnarles todos los aumentos a que den Jugar las 
creaciones de Escuelas y variaci6n de categorías. 

_ .,' .,-'''a ..... '.' =., ,', - -'.--,- F'" 

Comentarios y noticias. 

Ha cesado en la Dirección de este perió. 
dico nuestro querido compañero D. Valen
tín Sánchez Durán, vol viendo a encargarse 
de aquel cometido D. Saturnino Rodríguez 
Drosa, que con anteriolÍdad lo desempe
ilaba. 

Atrasos. 

Se ha hecho la distribución de los descubiertos por pri· 
mera enseñanza, anterior al 1902, del Ayuntamíento de 
Mejorada, importantes 5.755'60 pesetas, correspondiendo 
a D. Juan Rodríguez, herederos, 527'45; D.'" Juana del 
Cerro Domínguez, 786'61; D. Olegarío Gómez, 627'51; 
D.~ Manuela Casado, 466'15; D. Eugenio Gallego, herede-
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ros, 69'57. Derechos pasivos, 595'83, y para material, 
660'67; cuyas cantidades pod"i.n percibir en primeros de 
Abril pr6ximo. 

Enhorabuena. 

Nuestro querido compañero y buen ::mlgo D. Luis Antón 
Cano, ha sido nombrado Maestro Regente de la Escuela 
práctica agregada a la'Normal de Maestros de esta capital. 

Más que al interesado, debemos felicitar al Centro 
docente donde se le destina para prestar sus serVicios; 
pues la cultura y laboriosidad de tan ilustrado compaí':!ero, 
se han puesto de rellel'e en la Escuela Superior del Ma
gisterio, donde ,COn gran aprovechamiento terminó sus 
estudios en el curso próximo pasado. 

Reciban por tanto, nuestra enhorabuen?, el Claustro de 
la Normal, los alumnos que han de practicar en dicha 
Escuela, y, por último, el Sr. Antón, con cuya buena amis
tad nos honramos. 

Socorros mutuos. 

La sección de socorroS mutuos de la Asoc¡ación Nacio
nal solicita en el presente mes trece cuotas para las fami
lias ce los siguientes ,\1.aestros fallecidos: D. Anselmo 
Ferrero, de Ferreruela (Zamora); D.~ Rosenda Reyero. 
de Arganza (León); D. Justo Muiiiz, de Man.ña (id.); don 
Manuel F. Hoyos, de Santander; D.: Josefa Martín "'¡aes
tro, de Aldeaencabo (Toledo); n." Juana Maria La· 
rrauri, de San Sebastián; D. Wenceslao MufJiz, de S. 
Adrián del Valle (León); D." Trinidad Tascón, de Corre
d!Jas-Valdepiélagos (íd.) D. Justo Montoya, de Vktoria; 
D." Petra de la Pinta, de Villaherreros (Palencia); dofia 
Maria del Pilar Vázquez, de Serretón (Cáceres), D." Ana 
Granados, de La Roda, (Albacete) y D. Enrique López 
Cerruti, de Madrid. 

fil cielo, 
En Huerta de Valdecarábanos y víctima de rápida enfer

medad, subió al cielo el 28 del pasado Febrero, la nifia 
Maria Luisa Garrido y Diez, preciosa criatura que solo 
contaba cinco afias de edad. 

A sus afligidos padres D. Luis y D." Ramona, profesora 
de dicha localidad, les deseamos la resignación cristiana 
suficiente para resistir tan duro golpe. 

Haberes. 

Durante los días 4 y 5 del actual, los Sres. habilitados 
hicieron efectivos los haberes de los i\\aestros de la pro' 
vincia. 

NuelJo Director. 

Según la Prensa, se ha encar~ado de la dirección de 
Patria Chica nuestro querido amigo D. José SaaveQra, 
joven abogado a quien deseamos toda clase de aciertos 
en tan dificil misión. 

Enseñanza de adultos. 

1 

i 

l. 
! I 

I 

I 
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, 1 , 
, I 
I 
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" 
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1I 

I
' Por Real decreto de 19 de Mayo se crearon nominal- 1
1
I 

mente las clases de adultos (efectivamente cuando haya l' 
créditos). . 11 

Conforme esta disposición, las mencionadas clases de- 1: 

bían darse los jueves y domingos por la tarde o por la 1I 

noche, por cuyo servicio las Maestras percibirían una Ili 
cantidad i(jusl a la tercera parte de la asignación que el 
Maestro d; la localidad cobrase por este concepto y otra. I 
para gastos de material, según el número de alumnas ma
triculadas. 

En cuanto a or,ganización y funcionamiento, se cOrlcier~ 
tan reglas analogas a las que rigen para adultos. 

La graduación acéfala. 

Se dispone la graduación a distancias de todas las Es
cuelas (desdobladas o no), de modo que cada Maestro 
tenga pajo su dirección un grupo de alumnos 10 más homo
géneo posible. Para cons~uirl0, se distribuirá la pobla
ción escolar por edades, y en los pueblos que sólo cuenten 
con una Escuela mixta, se dividirá la matrícula en dos 
grupos, dedicándose las horas de la mañana a uno de ellos 
y las de la tarde, al otro. Si en la IocaEdad hay dos Es
cuelas, podrán adoptar ambas este último criterio o bien 
fusionarlas organizando dos secciones que comprendan 
nifios y nifias de seis a nueve afios la primera y el resto 
la segunda. 

La reforma debia implantarse inmediatamente en las 
capitales de provincia, en el término de medio año en los 
municipios de mas de 10,000 almas y en el de tres meses 
en las demás Escuelas (R. 0.25 Febrero). 

Admitida la edad como báse de distribución, de seis a 
siete e.fíos los alumnos deben concurrir a una Escuela; de 
siete a. ocho a otra yasi sucesivamente. No obstante se 
consiente que el Maestro continúe con un mismo grupo 
durante el periodo escolar. En las poblaciones de un 
número reducido de Escuelas se admite la adopción del 
sistema señalado para las que sólo poseen una. Se pro
curará adapt'ir la organlzaclón (?) a las necesidades de la 
realidad (R. O. 10 M'irzo). 

Como es natural, no ha cuajado mucho esta reforma, 
por la sencilla razón de que no puede tener vida propia 
un organismo sin cerebro que lo rija y con un esparci
miento total de los órganos que lo constituyen. 

ConlJocatoria. 

Ayer se mandó al Boletfn Oficial, para su publicación, 
una circular convocada a las Sras. ,\hestras que deseen 
ocupar vacantes interinamente. 

Concursos de ascenso 'Y traslado. 

En la Gaceta de Jfadrid, correspondiente al dia 4 del 
actual, se publican las propuestas del concurso de Enero 
último, pera proveer en propiedad las Escuelas vacantes 
en este Distrito Universitario, habiendo obtenido plaza 
los siguientes Maestros. 

Concurso de ascenso.-D. Celestino Vicente Osuna y 
Zara~oza, la Escuela nacional de niños de Villaminaya, 
con 60-5 pesetas. 

Concurso de Iraslado.-D, Vidal RedrueJ!o y Cortés, 
la Escuela nacional de niíios de Azafia, con 625 pesetas, y 
D.~ Alejandra Torán, la de niñas de Aldeaencabo de Es· 
calona, con 625 pesetas. 

r,.,.- ... ".-. _ , r " . 7 

_ Ud • 7 '7 _ _ ' ._ _, ."_'LL , 

Notas de la Junta. 
Ha cesado de prestar servicio en activo la Maes~ 

tu sustituida de Consuegra, D.~ Ricarda Paliza, ha
biendo tomado posesión del cargo de sustituta de 
dicha Escuda D,3 María del Consuelo Ll!engo y Ca

talán. 
,*, 

Han sido nombradas Maestras interinas: D.~ María 
del Consuelo Campos, de Puebla de D. Fadrique 
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(Auxiliada de la. graduada); y 

rrasco, de El Viso. 
* :h :;: 

D." Victoria M. Ca* I 

Se ha encargado nuevamente de las clases el 1 
Maestro Director de la graduada de niños de Puebla 
de D. Fadrique, D. Jer6nimo Salvador Santos. 

* * * 
Ha presentado la renuncia de su cargo D." Da-

miana Núñez-Polo, L\Iaeslra interina de Hinojosa de 
San Vicente. 

* '" *' 
Se ha posesionado 4e la Escuela de Illán de Va-

cas, O." María Zumeta, que desempeñaba la de El 
Viso. 

D." Adelina Larraga, Maestra sustituta de No
b!ejas, ha presentado la renencia de su cargo. 

* >:,. :;: 

La Maestra jubilada de Santa Cruz de la Zarza, 
D." Gregaria Sánchez, solicita de la Junta Central se 
la clasifique con el haber pasivo correspondiente. 

* 
* '" 

Han tomado posesi6n: de LO! Escuela de Oreja, 
D." AUrOra Ullaa; de !a de Camar<:nilla, D.~ Segunda 
F. Garda; de La de l\Iontesclaros, D. Esteban J¡mé~ 
nez, interino; y de la de Almendral D." Luda Blanco, 
sustituta. 

El Rectorado participa la aprobaci6n de los nom~ 
bramientos de interinos hechos por la Junta provin
cial en 8, 19, 20 Y 21 de Febrero último, los cuales 
publicamos oportunamente. 

Se ha remitido al Rectorado el expediente de fo
mento de los Sres. Ant6n, y el de igual clase de 
D." Isolina Atienza y O."" María Cristina GareIa. 

* 
'" '" 

Se Ordena al Habilitado de TaJavera forme ¡as 
n6minas correspondientes para el percibo por los 
interesados de las caotidades que po: atrasos de 
L'" enseñanza anterjores al I902 tiene ingresadas el 
Ayuntamiento de Mejorada. 

A la Central de pasivos se remite el expediente 
de clasificación de O. S¡xto ?vfartfnez, Maestro jubi· 
lado de Ontígola; el de haberes de\'engados por 
D." Juana Gllada!upe :'I1uñoz; el de devo!uci6n de 
descuentos, incoado por D, AntOnio de la ~luela, 

viudo de la :\o1acstra de Aldeaencabo, D." Josefa, 
ZlJartfn. 

Se han remitido a la Dirección general de La en· 

I1 

i 

I 

señanza las cuentas del material de la Escuelas 
diurnas correspondientes al 4.0 trimestre del 191 r •. 

Dentro de breves días se publicará una Circular 
en el Boktill Oficial convocando a las Maestras que 
aspiren a desempeñar interinamente Escuelas nacio
nales en esta provincia. 

-,',' .. , 'F ' ." __ ",2 Cz. - , , 

" - , p , - . , te su $ 

Circular. 
Se remite al Bolettn Oficial para su inserci6n la 

que sigue: 
"En el Boktill Oficial de esta. provincia correspon

diente al día 20 de Enero se publica la Real orden 
de! 26 de Diciembre último, disponiendo se procure 
facilitar la enseñanza en las Escuelas de Instrucci6n 
primaria por medio de proyecciones luminosas y de 
películas cinematográficas aplicables a todos Jos 6r
denes de conocimientos; y en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta que me honro precidir en se
si6n del 28 de Febrera pr6ximo pasado, se ¡¡ama la 
atenci6n sobre dicha Real orden y excita el celo de 
la Excma, Diputaci6n provincial, Ayuntamientos, 
otras Corporaciones y Maestros de Escuelas nacio
les y particulares para la implantaci6n de proce~li
miento tan educativo, esperarldo procurarán hacerlo 
en Jos términOS que se previenen en .dicha disposi
ci6n Jeg,,d y sus recursos econ6micos se lo permitan. 

Toledo. 6 de MarZO de I912.-EI Gobernador 
Presidente, Ant011io GOllzákz Lóprz. El Secretario, 
Isidyo Alo1lso. 

·,,--,2' - " , , ""."" , , , : a 7 ' , = 
"' % z 

, a 

Bibliografia. 
Tenemos en nuestrO poder las cuadernos 47 y 48 

del Atlas Geográfico PedagógiCO de España, en 
los que respectivamente se describen las provincias 
de Pol.mcia y Hudva. 

Las cinco hojas que forman cada cuaderno, son 
otros tantos mapas, uno tirado á nueve tintas con los 
nombres completos de las poblaciones, ríos, mon_ 
tañas, etc., y las otras cuatm en negra, marcándose 
en ellas las situaciones de los pueblos, lineas que se~ 
paran los partidos judiciales, rios, montañas, carre
teras, ferrocarriles, etc, 

El estar trazados dichos mapas con exactitud é ir 
acompañados de la escala correspondiente, acostum
bran á la persona que les utiliza á ir aficionándose á 
hacer con la mayor exactitud los trabajes geográ
ficos. 

La forma en 'que están hechos los m;lpas permite 
que separadamente, puedan estudiarse los sistemas 
Orográfico é Hidrográfico de cada provincia: carre_ 
teras y ferrocarriles, divisi6n judicial, y los munici
piOS de cada partido, para lo cual también lleva cada 
cuaderno un texto explicativo. 

Cada cuaderno va!e cincunlta cintimos de peseta, 
y á los que adquieran toda la celeccí6n, para lo cual 
se acomp;¡ña el correspondiente cup6n, se les rega
lará un hermoso mapa de España 'y Pm,tugal, tan 
m .. ño í5 x 100 y escala d.: r : L5°°,Ooo. 

Los pedidos pueden hacerse al editor, Alberto 
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~hrtí?, Consejo de Ciento, 140, Barcelona, y 
hbren2S ó centrOl> de .suscripciones. 

en las I ! 
• • • 

Hemos recibido el número de Enero de la Revista 
de Educaci6n que edita la Sociedad General de Pu_ 
b~jcacjones, de Barce!~na. Al entrar en. su segundo 
a~o. esta notable Revlsta ha introducido en sus pá
gln?s algucas reformas que la hacen todavía más 
interesante y más útil que antes. Publica articulos 
debldos á firmas tan prestigiosas Como son las de 
H~lsey Gulick, Eduardo Ibarra, Pablo Vi!a, Eduardo 
Vlncenti, Carmen Kan-, Roberto A. Quick, Eladio 
Homs, etc. 

La va~ieda~ é importancia de las materias que 
trata, el mteres que ofrecen las lecciones prácticas 
Y "el estudio de los nuevos métodos de enseñanza 
hacen la Revista indispensable para los maestros y 
aun para los padres de familia, á quienes aconseja
mos que la lean. La casa editoral envía gratis nú· 
meros de nuestra á quienes lo solicitan. 

Fe!icítamos al nuevo director, Eladio Boms, y á' I 
la Sociedad General de PublicaciOnes por la obra :. 
meritoria y patri6tica que están llevando á cabo, ya 
que la Revista de Educaci6n está á la ;.>.Itura de lo 
mejor que en esta ma teria se publica en el extranjero. 

Acaclernia. 
Auxiliares de Contabilidad y Secretaría de las 

Secciones provinciales de Instrucción pública. 
Pr6:x:irn.a.s oposiciones. 

Molino de Viento) 29, bajo, Madrid. 
La correspondencia al Sr. Director. - . 

I , 

-
Relojería de EDUARDO tlLW1REZ 

CeWElB,l!Jll(I¡. 2E IN 25 .. -."lI'@lLEIDl@ 
CASA FyXDADA EX rS=o 

~elojes extraplanos de los últimos modelos y de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
níquel, plata y oro. Reguladores de pared 15 días cuerda, 
desde 50 pesetas. De 4S horas, tocando horas y medias, 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres, 
gonz y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes de capri
cho, H.oskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. -

Esta casa recibe cons!antem(;nte las últimas novedades. 

tiran faller ile compDsfurBs.-Serlas garanflas. 
ÓPTICA 

Lentes y gafas de todas clases de cristales y formas. 
Anteojos de cristal de roca garantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y níquel. Lupas. 
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros. Termó
metros. Aparatos de Física. Gemelos de teatro, gemelos 
prismáticos de las mejores marcas. Se montan y combinan 
anteojos por recetas de los Sres. Oculistas, para vistas 
anormales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam
bio y composturas. 

Se remite á quien 10 solicite interesante foneto muy útil 
para los que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD • 

Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres 'j 
Teléfonos. Brazos, Arañas, Tulipas, Globos, Piñas y todo 
lo relacionado con este e~tenso ramo. Lámparas filamento 
metálico de las mejores marcas 'l para todos los ,",oltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. -

E.ALVAREZ 

Toledo--Imprenta y Librería de l\Ianor 

ANUNCIOS 
, I 

DE 

CELEDONIO JY.r..A.RTIN 
Calle del Comercio, núm. 53 (esqaina á la de Belén), Toledo. 

_ '_-, ",,,'U=I.",c,= 

Sección Recreativa.-COmpJ·ende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y, moralmente í:onsiderado. Se ven~ 
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. 

Titulo de las obras._Faliola, La :Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No~ 
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, :Mis Prisiones, Angela, Amaya ó los 
Vascos del siglo TTX, Ben HuI', Ultimos días de Pumpeya, Octavia, El Rosal de :Magda~ 
lena, D.a Urraca de Oastilla, Rafael, D.3. Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa~ 
cHico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua
rlo, El Sr. de Oalcena y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de RAFAéL . GOMEZ-MéNOR 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente, 
la,.cuenta coa un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posIbles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBR:¡O¡S DE VENT]li: 

Elí$~() Reclú$ _ . -Geo~r~f¡n. U ni \'{'n~.l, (6 tomo~), .. . 
E. Vim:enti ... ,-El Q'11j0te de las El:'cnela" ....... . 
E. S,¡Za>w ..•. . -."'ouario del ~Iae~lro, pan 1S0S .. . 
S ,.., -r,' 11'" -, 1 • ,-,al,"",) 'l ..• _ • - lCC10:lan o " ll~ t ra" 0 .••.••.•••••• 

V. A se,u'zt¡ '.' - T r;l. bajos a :'\" '1 f¡l~s ...• _ .........• 
B. Fe'rna,¡dez .. -Leccion€"", d~ Ge0J~,e!ria .•.......• 

. " 00 ~"', . 
., '0 •• 0 

ll,OO 
, ,(jO 
2,00 
1,00 

R. VrQsas ...•• -Aritme'tica •..••....•••..••..•..• 
Lafu~nte ...•.. -Historia. de Espafia (25 tomos) .... 

. Dicdonario de la Real Academin 
(13.a edici6n) ..•.....••.••..... 

E. Vera ...... . -Dlcclon:'\r:o completo de Lengua 
cl!stellana ••• ' .•••. '.' •••...•... 

4,50 
125,00 

20,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia eleetro-meeani

ca, que comprende los siguientes tomos: li 
L. A. BARRE. - Pequeña enciclopedia práGtica de GOns. 

tJ.>ucción, que comprende los tomos slguientes: 

LO :'I!(1.IlUf,1 e!kwen".] d.: ,,:ecu·j,,:dad ín¿ust!"ia\. ..•. 
2." :l-büu,d pn'.."tico ,id tmc.ug,.¡,lo dó: diuaUlos y mo· 

tür~s "léctricos .............. _ ...... .- ..... . 
3." Pil"s y :icu:uul~<ior¡;s .••...•.......... _ .•... 
4." L"s c~n"l¡u.cion{,s eléctricas ..•••......•...... 
5.0 E"0~0n;ero conJud:;¡r dI: m:iquinss de I'spor __ .... 
6 0 l<- ~"n 1" " .. ,. d > .~"', , .. o A, • • ,., ,. p-t,o' !~o . ~,~~ .. ,."c.~. ","vo' ~~ y'. ,,~". ~ .~ ..... . 
i." Guís pni.~Iica J"l "iumbrado eléctrico .••..•.... 
8.° El mOlltador eh:'tri,,¡S¡" .....•.......•...••.• 
S.~ El tr"ans¡;><:Jnc Elé!;!rico de las Ín",rzas motoras ... 

10.0 Redes tel¡·fÓ,lie:l.s y c'\(r.pan\llas ........••..•.. 
11.° J.lallu"l de! "j~ctro·qniruico .....•..•.......•• 
12.0 La ~¡.:ctric¡d",l pM.' todo~.-Ap¡¡c~c;on!lS di-

versac .....•...•..•..•... ". _ .......••••.. 

l't"-S. 

1 ,50 

! ,50 
1,.50 
J ,50 
1,50 
1 ,5i) 
1,50 
1.SO 
1,flO 
1,50 
, '0 . ,0 

1,50 

I 

I , 

L~ ~rO"'i:>1¡ento roe tierras, fUDd~cione-~, andamílijes. 
ll.o J.ht"rif.i"S d" construcción (empleo y r,,~¡~tE¡jcla) 
3.° Fábric:t~ <:D generr.!. ....................... . 
4.° Carpintería de uro:>'I" ••.••.•...•••••••..•...• 
5.· Carpinteria de taHer .....•....•. , •...•......•• 
6.° Construcciones metálíc",~ ................ _ ... . 
'oC .. 1 .. .,. . 
, • (¡, !"~ JH1:l.. dT&!en:l y o oras 1:.1<"". !Css :l(;CeEOrt SE . 

8.° Planas, \'idri~ri2, deconaclóD, empedrr.dos, em· 
baldoMrlos, He ..•..•....•.•.••....•...•.. 

S.~ Calefacción, fnmisteda, vent:lación, nlumbrfo.do 
y electricIdad ..••.•...•..•....•...•....•.• 

10.0 Di~tribución de ~gllg, s~ne2.mi~nto ....•.....•.. 
! l.0 O;lbiert:ls '\" SilS :l.CeeEorios ................... . 

12.0 Leyes y n,g:am€!lws relati\'os. á la con¡;tmcciÓn. 

Estas obras se racililan también á ph7.0S de dnco pesehs mensuales. 
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1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
! ,50 

1,50 
1,50 
1,50 
1,50 

Esta rte\'ista facilita á sus Jedares una detallada información de lodos Jos acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Inslrucción pública de la provincia. 

La Bandera ProÍesional gestiona con iO:i¡stencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á Jos Sres. Jlaeslros el importe del aumento gradual. 

ita Bandera Pr0Íesional f¡:J.liza graluHamente, en obsequio a sus suscriptores1 cuantas au
toriZdciones manden, y gestiona clJantos asunlos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública: Instituto y Escuelas Normales, etc. 

I.!a Bandera Prdesicnal se hace eco de todas las disposiciGnes oficiales y noticias de los 
Centros docentes y conlesta á yue1ta de correo: njandando sello, a cuantas ccn::ultas se hagan. 


